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CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL - CDPC 

Acta n.° 13 de 2025 - Sesión ordinaria (parte 1 de 2) 

 

FECHA: 3 de diciembre de 2025. 

HORA: 2:00 p.m. a 5:12 p.m. 

LUGAR: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

INTEGRANTES: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 

SI NO 

NATHALIA RIPPE 

SIERRA 

Directora de Arte, 

Cultura y Patrimonio  

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte  

X  

Delegada 

permanente 

SCRD 

Asistencia virtual 

JORGE ENRIQUE 

CACHIOTIS SALAZAR 
Director Archivo de Bogotá X  

Delegado por la 

Secretaría 

General 

IVONNE BOHÓRQUEZ 
Subdirectora de 

Consolidación 

Secretaría Distrital de 

Planeación  
X  

Delegada 

permanente SDP 

 

ALIX MONTES 

Jefe de la Oficina de 

Participación, 

Educación y 

Localidades 

Secretaría Distrital de 

Ambiente 
 X 

Delegada 

permanente SDA 

Se excusó 

LADY SORANY LAITON 

LINARES 

Jefe de la Oficina 

Asesora Planeación 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

X  

Delegada 

permanente SDEE 

Asistencia virtual 

CLAUDIA SILVA YEPES 

Director Técnico de 

Planeamiento y 

Gestión Urbana 

RenoBo X  

Delegada 

permanente 

RenoBo 

 

OSCAR GUTIÉRREZ 

GUÁQUETA 

Miembro Asociación de 

Pobladores Candelaria 

Vida Mía 

Asociación de 

Pobladores 

Candelaria Vida Mía 

X  

Representante de 

organizaciones 

 

ORLANDO CASTRO 

MEDINA 

Representante de 

propietarios de BIC 
 X  

Representante de 

propietarios de 

BIC 

GABRIEL EDUARDO 

CORTÉS 

Consejero Local de 

Usaquén 

Mesa de Consejeros 

de Patrimonio 

Cultural 

X  

Delegado Mesa 

de Consejeros de 

Patrimonio 

Cultural 

JACKELINE ALBÁN 

BECERRA 

Consejera de Cultura 

de Grupos Étnicos 

Consejo de Cultura 

de Grupos Étnicos 
 X 

Delegada 

permanente 

Consejo de 

Cultura de Grupos 

Étnicos.  

Se excusó 

FABIÁN TUNJO 

GONZÁLEZ 

Representante del  

Componente 

comunitario de la 

Cabildo Indígena 

Muisca de Bosa 
X  

Representante 

manifestaciones 

inscritas en LRPCI 
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Juntanza de gestión 

del PES Jizca Chia 

Zhue 

SANDRA REINA 

MENDOZA 

Representante 

Universidades con 

programas de 

patrimonio cultural 

Universidad Nacional 

de Colombia 
X   

EDGARDO BASSI 

BURGOS 

Arquitecto restaurador 

SCA 

Sociedad 

Colombiana de 

Arquitectos  

X  
Delegado 

permanente SCA 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Nombre  Cargo Entidad 

EDGAR FIGUEROA 

VICTORIA 

Subdirector de Protección e 

Intervención del Patrimonio 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural  

 

INVITADOS: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 

SÍ NO 

DIEGO PARRA CORTÉS Director General 
Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

LORENZO FONSECA Catedrático experto  X   

ALFONSO GUITIÉRREZ  
Consejero Local de 

Teusaquillo 

Mesa de Consejeros 

de Patrimonio 

Cultural 

X   

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo Entidad 

Asiste 

Observaciones 

SÍ NO 

JAVIER NEIRA Profesional 
Secretaría Distrital de 

Planeación 
X   

CRISTINA RODRÍGUEZ 

Abogada 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte  

X   

LILIANA RUIZ 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   

JEAN CARLO SÁNCHEZ 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   
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DIEGO ALEJANDRO 

CASTRO 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   

DIEGO MENESES 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   

MATILDE ISABEL SILVA Abogada contratista 
Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

MIGUEL ÁNGEL 

VILLAMIZAR 

Gestor de 

Instrumentos 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

ANA GABRIELA PINILLA 

Arquitecta 

Subdirección Gestión 

Territorial del 

Patrimonio Cultural 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

ANA MARCELA CASTRO 

Arquitecta 

Subdirección Gestión 

Territorial del 

Patrimonio Cultural 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

JAVIER MATEUS 

Arquitecto 

Subdirección Gestión 

Territorial del 

Patrimonio Cultural 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

MARÍA CAMILA RAMOS 

Arquitecta 

Subdirección Gestión 

Territorial del 

Patrimonio Cultural 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

CAMILA RIVERA 
Arquitecta  

Anteproyectos 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

CAMILO ÁVILA 
Arquitecto  

Anteproyectos 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

DAVID ARIAS SILVA 

Arquitecto  

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

SHERIL SALAZAR 

BAYONA 

Arquitecta  

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

CARLOS ANDRÉS FLÓREZ 

Arquitecto 

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

ANDRÉS ALBARRACÍN 

Arquitecto 

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

SARA MORENO 

RODRÍGUEZ 

Arquitecta  

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

 

CITACIÓN: Se realizó la citación a la presente sesión mediante la programación en el 

calendario virtual, envío de correo electrónico y radicación de citaciones en la plataforma 
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Orfeo. 

ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Desarrollo de la sesión.  

3.1. Solicitud de revocatoria de la condición de bien de interés cultural del inmueble 

ubicado en la Carrera 13 n.°. 74 – 56, localidad Chapinero.  

3.2. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto 

de 2025 “Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de 

Patrimonio Cultural y se declara como bien de interés cultural del ámbito distrital del 

predio ubicado en la Diagonal 81 Sur No. 37-01, área que corresponde con el Parque 

de Borde Cerro Seco, donde se ubica el Palo del Ahorcado, en la localidad de Ciudad 

Bolívar, en Bogotá D.C.”  

3.3. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 138 de 22 octubre de 

2025 “Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio 

Cultural y en consecuencia se resuelve una solicitud de revocatoria de la condición 

de bien de interés cultural del ámbito distrital del inmueble ubicado en la Calle 31 17 

57/65/67, en el Barrio Armenia, en la localidad de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”  

3.4. Solicitud de declaratoria como bienes de interés cultural (BIC) de varios 

inmuebles localizados en el barrio Las Américas, en el marco de la implementación 

del PEMP SIU DI de Teusaquillo. 

4. Proposiciones y varios.  

5.  Compromisos. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

1. Verificación del quorum 

La Secretaría Técnica realiza la verificación del quorum. Se relaciona la asistencia. 

Número de consejeros activos: 13  

Número de consejeros asistentes: 11 

Número de consejeros habilitados para votar: 11 

Se encuentran presentes once (11) consejeros o sus delegados, de los cuales once (11) 

cuentan con voto habilitado, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum 

decisorio. 

2. Aprobación del orden del día 
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La Secretaría Técnica presenta el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. El 

Consejo en pleno aprueba la grabación de la sesión. 

3. Desarrollo de la sesión 

3.1. Solicitud de revocatoria de la condición de bien de interés cultural del inmueble 
ubicado en la Carrera 13 n.°. 74 - 56, localidad Chapinero. 

La presentación, deliberación y votación de este caso se encuentra consignada en la 

segunda parte del acta de la sesión n.° 13 de 2025. 

3.2. Recurso de reposición contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 
2025 “Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio 
Cultural y se declara como bien de interés cultural del ámbito distrital del predio 
ubicado en la Diagonal 81 Sur No. 37-01, área que corresponde con el Parque de 
Borde Cerro Seco, donde se ubica el Palo del Ahorcado, en la localidad de Ciudad 
Bolívar, en Bogotá D.C.” 

 
Imagen 1. PEMP SIU DI de Teusaquillo. Fuente: Presentación del IDPC. 

Información general  

Localidad 19 – Ciudad Bolívar 

UPL  Arborizadora 

Sector catastral Ciudad Bolívar 

Dirección catastral DG 81 SUR 37 01 

CHIP AAA0145XYFZ 

Código de lote 002453001001 

Matrícula inmobiliaria 50S-40392720 
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Tipo de predio Urbano y rural 

Tipo de solicitud Recurso de reposición 

Solicitante Grupo Malkenu S.A.S 

Presentación del IDPC  

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) presenta un resumen cronológico del 

trámite de la solicitud de declaratoria como bien de interés cultural (BIC) del predio ubicado 

en la Diagonal 81 Sur n.° 37 - 01, donde se encuentra el árbol denominado "Palo del 

Ahorcado”. La declaratoria fue resuelta por la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 

2025 “Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio 

Cultural y se declara como bien de interés cultural del ámbito distrital del predio ubicado en 

la Diagonal 81 Sur No. 37-01, área que corresponde con el Parque de Borde Cerro Seco, 

donde se ubica el Palo del Ahorcado, en la localidad de Ciudad Bolívar, en Bogotá D.C.”, y 

se presenta nuevamente en esta sesión ya que los actuales titulares del predio han 

interpuesto un recurso de reposición en contra de esta resolución. 

El IDPC presenta las generalidades del predio objeto de la solicitud y los antecedentes: 

A finales del año 2020, por iniciativa de habitantes de la localidad de Ciudad Bolívar, de 

colectivos de la comunidad y de personas vinculadas al territorio, se dio un proceso de 

acompañamiento por parte del IDPC a través de varias actividades de investigación 

participativa para indagar las características de las manifestaciones culturales asociadas al 

Palo del Ahorcado y el Parque de Borde de Cerro Seco. 

En 2021 inició el proceso de patrimonialización a partir de la observación, investigación, 

revisión de fuentes bibliográficas y documentales, aplicación de entrevistas, talleres, 

recorridos y análisis realizados junto a personas vinculadas a los procesos comunitarios del 

territorio, que permitió identificar diversas manifestaciones culturales asociadas al Palo del 

Ahorcado. 

En 2022 se comprendió la integralidad del territorio, el paisaje y las prácticas comunitarias 

que se recrean de forma cotidiana en el espacio natural asociado al Palo del Ahorcado y a 

la Reserva Ecológica de Cerro Seco. Por esto, desde el patrimonio cultural material, se 

buscó aportar a la protección de varios elementos ambientales y del paisaje que están 

significados por la estrecha relación y el uso que le da la comunidad.  

Con el acompañamiento del equipo de Patrimonio Cultural Inmaterial (PCI) del IDPC, se 

elaboraron los textos y se publicó el libro “Palo del ahorcado. De la raíz a la resistencia” y 

el cuento “Violeta echó raíces en la montaña”, una invitación a comprender otras formas del 

patrimonio cultural y natural que existen en la ciudad, y que son relevantes en términos del 

fortalecimiento de las identidades y de los vínculos sociales y comunitarios. 

En 2023, con el acompañamiento del equipo de Valoración del IDPC, se continuó el trabajo 

con integrantes de colectivos y organizaciones comunitarias de la localidad, se realizó un 

taller de cartografía con el objetivo de construir el documento soporte de valoración 

patrimonial, reconociendo las prácticas y usos integrados al patrimonio de naturaleza 

material. Se solicitó ante la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) la 
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declaratoria como bien de interés cultural del ámbito distrital y el primer paso fue la inclusión 

del predio en la Lista Indicativa de Bienes de Interés Cultural (LICBIC). Posteriormente se 

presentó la solicitud de declaratoria ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural (CDPC), 

obteniendo concepto favorable por unanimidad (sesión n.° 20 del 13 de diciembre de 2023). 

En ese mismo año, la Secretaría Distrital de Ambiente exaltó al Palo del Ahorcado como un 

árbol patrimonial de la ciudad (Resolución SDA 02805 de 13 de diciembre de 2023). 

En 2024, por solicitud de los propietarios, la SCRD y el IDPC realizaron dos visitas al predio, 

la última acompañada por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), 

entidad que verificó la localización de bienes arqueológicos. Asimismo, la SCRD realizó la 

consulta a varias entidades sobre trámites vigentes y condiciones relacionados al predio. 

Se revisó la información remitida por el propietario y se propuso un área de protección. 

En la sesión n.° 4 del 9 de abril de 2025 se presentó de nuevo la solicitud al Consejo con la 

propuesta de un área inferior a la totalidad del predio, de acuerdo con el análisis realizado 

entre SCRD e IDPC y de una valoración relacionada con el paisaje circundante, las visuales 

urbanas y rurales y las distintas prácticas culturales alrededor del Palo del Ahorcado. En la 

sesión, la comunidad de colectivos sociales y comunitarios de la localidad de Ciudad Bolívar 

presentó la propuesta de declaratoria del área inicialmente propuesta, que corresponde con 

el parque de borde de Cerro Seco e igualmente, los propietarios realizaron una propuesta 

para que el área fuera de 5000 m2 alrededor del árbol. El Consejo, por mayoría, dio 

concepto previo favorable para mantener el área presentada en el 2023. Este concepto fue 

adoptado por medio de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025, frente al cual, 

los propietarios interpusieron el recurso de reposición. 

El IDPC presenta la planimetría del predio y los distintos tratamientos y niveles de 

protección que recaen sobre algunas zonas de este (parque de borde, parque de alta 

montaña, sitios arqueológicos): 

 
Imagen 2. Mosaico de fotografías del predio- Parque Ecológico de Montaña Cerro Seco. Fotografías: Recorrido realizado 

con representantes del predio, SCRD, ICANH e IDPC. 2024. Fuente: Presentación del IDPC. 
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Imagen 3. Zonificación Parque de Borde de Cerro Seco. Área de la solicitud. Fuente: Anexo 08. Decisiones en el Sistema 

de Áreas Protegidas del Orden Distrital y Parques de Borde. POT, y Viacrucis en el predio – Parque de Borde de Cerro 

Seco, donde se ubica el Palo del Ahorcado. Fotografía: Oscar Díaz, IDPC. Fuente: Presentación del IDPC. 

El Instituto expone la evolución histórica del predio, a partir de la configuración del territorio 

Muisca hasta la actualidad, resaltando que en la década de 1980 esta área de la ciudad 

empezó a ser ocupada por personas llegadas de distintas regiones del país, que 

establecieron relaciones con el árbol, el cerro y el territorio, que pueden ser entendidas 

desde lo patrimonial y lo cultural. 

Presenta cómo se analizaron en este caso los valores histórico, estético y simbólico, 

incluyendo espiritualidad y sincretismo, diversión y recreación, hito espacial del territorio, 

organización social y comunitaria, prácticas educativas, cuidado del territorio, evocación y 

memoria, y el valor ambiental, paisajístico, la significación cultural, y finalmente, el análisis 

de los criterios de valoración que aplican al área. 

El IDPC explica las condiciones geográficas del predio y sus problemáticas sociales, la 

localización del árbol, el recorrido del Viacrucis, y recuerda las distintas áreas propuestas 

para declaratoria que se votaron en la sesión n.° 4 del 9 de abril de 2025, así: 

La SCRD y el IDPC propusieron un área de protección de 7.9 ha, área resultante del análisis 

de la topografía del lugar, los cuerpos de agua existentes, los recorridos o caminos 

utilizados por la comunidad en las distintas prácticas culturales, las visuales que desde los 

barrios aledaños se tiene del lugar, y las transiciones y amortiguación frente a la 

urbanización del sector. El Grupo Malkenu SAS propuso un círculo de 5.000 m2 alrededor 

del Palo del Ahorcado, y la comunidad, por su parte, propendió por que se mantuviera el 

área aprobada en 2023, es decir las 57.9 ha del Parque de Borde Cerro Seco. Como se 

mencionó anteriormente, el CDPC, por mayoría, dio concepto previo favorable para 

mantener la declaratoria como BIC sobre el área presentada en el 2023 (las 57.9 ha del 

Parque de Borde Cerro). 
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El IDPC propone y argumenta de nuevo la pertinencia de un área de protección de 7.9 ha, 

y señala que en todo caso la declaratoria como BIC afecta a la totalidad del predio, ya que 

las anotaciones de BIC no se hacen sobre un área específica de un predio sino sobre la 

unidad catastral.  

Finalmente, el Instituto expone y explica cada uno de los argumentos del recurso de 

reposición: 1. “Violación del debido proceso y del derecho de defensa”, 2. “Violación del 

Principio de Proporcionalidad”, 3. “Incongruencia de la resolución recurrida y falta de 

motivación”, 4. “Desconocimiento de estándares internacionales”, y las peticiones objeto del 

recurso: 

“Con fundamento en los argumentos expuestos, le solicito: 

1. De manera principal, que se revoque íntegramente la Resolución No. 734 del 13 de 

agosto de 2025, “Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de 

Patrimonio Cultural y se declara como bien de interés Cultural del ámbito distrital del predio 

ubicado en la Diagonal 81 sur 37 01, ÁREA QUE CORRESPONDE CON EL Parque de 

Borde Cerro Seco, donde se ubica el Palo del Ahorcado, en la localidad de Ciudad Bolívar, 

en Bogotá D.C.” 

2. Si no se accede a la petición principal, subsidiariamente solicito que se modifique el 

Artículo 1° de la Resolución 734 del 13 de agosto de 2025, en el sentido que se delimite 

en forma precisa el área objeto de declaratoria como bien de interés cultural, de acuerdo 

con el principio de proporcionalidad, los criterios de valoración establecidos en la ley y el 

respaldo de los estudios idóneos. 

3. Fundamentos del Recurso Subsidiario de Apelación. (…)” 

Premisas del IDPC y la SCRD 

1. El árbol del Palo del Ahorcado a partir de diciembre del 2023 cuenta con una exaltación 

como árbol patrimonial de la ciudad de Bogotá por su aspecto simbólico, otorgada por la 

Secretaría Distrital de Ambiente.  

2. Debido a que el viacrucis ha sido y es la práctica religiosa que lleva a que confluyan a la 

vez diferentes manifestaciones de espiritualidad, sincretismo, organización comunitaria, 

evocación de memoria y formas de apropiación que establecen un hito espacial alrededor 

del árbol en el territorio, se considera un área con mayor intensidad patrimonial de aprox. 

7.9 hectáreas. Esto no quiere decir que el Parque de Borde de Cerro Seco no tenga valores 

patrimoniales.  

La SCRD y el IDPC proponen un área de protección de 7.9 ha, resultado del análisis de la 

topografía del lugar, los cuerpos de agua existentes, los recorridos o caminos utilizados por 

la comunidad en las distintas prácticas culturales, las visuales que desde los barrios 

aledaños se tiene del lugar, y las transiciones y amortiguación frente a la urbanización del 

sector. 
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Imagen 4. Localización del predio donde se ubica el Palo del Ahorcado y el área de la solicitud, propuesta realizada entre 

SCRD e IDPC, 2024. Elaboración con coberturas IDPC, IDECA y POT. Fuente: Presentación del IDPC. 

Deliberación y votación  

El IDPC señala que la entidad no recomienda la revocatoria de la declaratoria del predio, 

pero sí la revisión del área de protección, teniendo en cuenta el análisis que se ha realizado 

en conjunto con la SCRD para llegar al área propuesta de 7.9 ha. Menciona que la discusión 

se puede centrar en el plano que expone las diferentes áreas propuestas y las implicaciones 

de cada una. 

Desde la SCRD se aclara que la petición principal del recurso consiste en revocar la 

declaratoria. No obstante, se precisa al Consejo que la petición subsidiaria del recurrente 

es revisar la delimitación del área de protección. En este caso, el argumento principal del 

recurrente tiene que ver el tema de la proporcionalidad de la medida, por lo que el Consejo 

podría conceptuar sobre una modificación del área de protección. Sin embargo, es 

necesario tener en cuenta que, para efectos legales, la anotación de la condición de bien 

de interés cultural recae sobre el folio de matrícula correspondiente a la totalidad del predio. 

El área de protección deberá quedar consignada en la Ficha de Valoración individual (FVI), 

que deberá realizar el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

El Consejo pregunta qué tipo de hallazgos arqueológicos se han encontrado en el predio, 

a lo que el IDPC responde que hay sobre todo pintura rupestre, y que estos hallazgos están 

ubicados por fuera de las 57.9 ha del Parque de Borde Cerro Seco. 

Desde el Consejo se señala que es importante hacer énfasis en las prácticas inmateriales 

que se está reconociendo, ya que más allá del predio, se está declarando el escenario de 

las actividades que se desarrollan en él. La argumentación de la elección del área de 
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protección debe estar reforzada por la noción de escenario de vida y de memoria colectiva, 

que es la razón de ser y por la cual la solicitud vino de parte de la comunidad. Al respecto, 

el IDPC señala que la propuesta de las 7.9 ha tiene que ver con que es allí donde confluyen 

con mayor intensidad diferentes prácticas. Estas 7.9 ha tienen unos límites naturales, de 

visuales, se tiene en cuenta por donde ingresa la práctica religiosa del viernes santo, por 

ejemplo, y dónde la comunidad tiene referentes visuales con relación a la montaña.  

La SCRD comenta que se hicieron tres visitas al predio; una con los propietarios, otra con 

el IDPC y los propietarios y una tercera en compañía del ICANH, el IDPC y los propietarios, 

con el fin de identificar el territorio y la magnitud del área. A partir de esta visita, se identificó 

la relación paisajística que se tiene hacia el costado occidental (una visual hacia el 

desarrollo urbanístico informal de Ciudad Bolívar), hacia el costado oriental (el vínculo con 

lo rural, ambiental, con el paisaje árido característico de la zona), y la relación de la 

procesión con el punto donde se encuentra Palo del Ahorcado.  

Teniendo en cuenta el contexto variado de los límites del territorio objeto de declaratoria, 

se definió el área de las 7.9 ha que incluyen el circuito del recorrido del Viacrucis, siendo la 

principal práctica que se está reconociendo. Ahora bien, la delimitación de esta área 

corresponde a límites naturales o geográficos, pero también a unas condiciones 

topográficas marcadas que tienen que ver con las visuales desde y hacia el Palo del 

Ahorcado. La valoración para esta área tuvo la visión de la integralidad de los patrimonios, 

a partir de esta declaratoria se reconoce un territorio que históricamente no había sido 

valorado desde el punto de vista patrimonial. 

La delimitación propuesta corresponde a: 

Norte: Retoma el curso del cuerpo de agua denominado Quebrada Zanjón del Ahorcado. 

Oriente: Hasta el límite del predio que coincide con la Calle 83 sur, incluyendo parte de la zona 

de Conservación y Restauración del parque de Borde de Cerro Seco (color verde), para permitir 

una transición del paisaje y amortiguación frente al desarrollo de barrios autoconstruidos en esta 

localidad.  

Sur: Se toma como base el camino del Viacrucis, incluyendo un área de protección adyacente 

desde el borde del camino hacia la Zona de amortiguación Urbana y Restablecimiento (color 

amarillo). Occidente: Se continua el camino en línea recta hasta conectarse con la Quebrada 

Zanjón del Ahorcado.  

Uno de los consejeros expresa la inquietud de por qué se está declarando un predio si lo 

que se está reconociendo aquí es una práctica cultural. El IDPC responde: la ciudad había 

tenido, hasta hace poco, una mirada de lo patrimonial centrada en declaratorias de bienes 

muebles o inmuebles. El caso del área en que se ubica el Palo del Ahorcado tiene un 

antecedente del orden nacional: la declaratoria de un área de pagamento en la Sierra 

Nevada de Santa Marta, que tiene que ver con la relación con el paisaje y con la manera 

en que el territorio propicia la práctica cultural. Adicionalmente, el Plan de Ordenamiento 

Territorial vigente tiende a una visión en que los límites entre los patrimonios de naturaleza 

material e inmaterial tienden a disolverse. Legalmente esto no está aún del todo resuelto, 
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ya que el patrimonio material se declara como BIC y el inmaterial se incluye en una Lista 

Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) y tienen unos regímenes y 

procedimientos distintos para su protección. Sin embargo, las prácticas se desarrollan en 

un territorio al que van dotando de significados. En este caso se toma institucionalmente la 

decisión de proteger el territorio en el cuál se lleva a cabo la práctica cultural y al cual está 

estrechamente ligada, en tanto que esta protección del territorio no se podría dar a partir de 

una inclusión en LRPCI. 

La SCRD añade que el área declarada inicialmente, es decir las 57.9 ha del Parque de 

Borde Cerro Seco, no es consecuente con los valores patrimoniales que se quieren 

proteger, así como tampoco lo es la propuesta de la circunferencia de 5.000 m2 alrededor 

del árbol. Las 7.9 ha, en cambio, son el escenario en el que se concentran las prácticas 

patrimoniales y tienen un valor desde el punto de vista paisajístico en relación con los 

barrios aledaños, que le da un sentido a la delimitación propuesta. 

Uno de los consejeros considera que se ha hecho un muy buen trabajo para la delimitación 

del área de protección, se trata de un área coherente con lo que se quiere proteger. 

El director del IDPC menciona que entiende las decisiones que se han tomado frente a esta 

solicitud, considera además que desde un primer momento este proceso ha involucrado 

una mirada desde las formas de valorar y entender el Patrimonio Cultural Inmaterial (PCI). 

Entiende las complejidades de la normativa actual y la necesidad de generar protección al 

predio, pero considera desproporcionado el polígono de las 57.9 ha que corresponde a todo 

el Parque de Borde Cerro Seco, teniendo en cuenta que las actividades de índole 

patrimonial se inscriben principalmente, en un polígono de un área menor. Como se ha 

mencionado, las manifestaciones PCI están relacionadas con su entorno urbano, rural, o 

natural, y su reconocimiento debería conllevar a la protección esos entornos.  

La Secretaría Técnica señala que, teniendo en cuenta que la petición principal del recurso 

de reposición es la revocatoria del acto administrativo de declaratoria, y la petición 

subsidiaria es la aclaración del área de protección, se harán varias preguntas a los 

miembros del Consejo. Una vez revisado el caso, la Secretaría Técnica procede a 

preguntar,  

1. ¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la revocatoria de la 

declaratoria determinada por la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025 “Por la 

cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y se 

declara como bien de interés cultural del ámbito distrital del predio ubicado en la Diagonal 

81 Sur No. 37-01, área que corresponde con el Parque de Borde Cerro Seco, donde se 

ubica el Palo del Ahorcado, en la localidad de Ciudad Bolívar, en Bogotá D.C.”? 

 De los once (11) consejeros presentes y con voto, dos (2) están A FAVOR de la 

revocatoria de la declaratoria determinada por la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto 

de 2025 “Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio 

Cultural y se declara como bien de interés cultural del ámbito distrital del predio ubicado en 

la Diagonal 81 Sur No. 37-01, área que corresponde con el Parque de Borde Cerro Seco, 

donde se ubica el Palo del Ahorcado, en la localidad de Ciudad Bolívar, en Bogotá D.C.” 
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 De los once (11) consejeros presentes y con voto, ocho (8) están EN CONTRA de 

la revocatoria de la declaratoria determinada por la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto 

de 2025 “Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio 

Cultural y se declara como bien de interés cultural del ámbito distrital del predio ubicado en 

la Diagonal 81 Sur No. 37-01, área que corresponde con el Parque de Borde Cerro Seco, 

donde se ubica el Palo del Ahorcado, en la localidad de Ciudad Bolívar, en Bogotá D.C.”  

 De los once (11) consejeros presentes y con voto, uno (1) SE ABSTIENE de votar 

por la revocatoria de la declaratoria determinada por la Resolución SCRD 734 del 13 de 

agosto de 2025 “Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de 

Patrimonio Cultural y se declara como bien de interés cultural del ámbito distrital del predio 

ubicado en la Diagonal 81 Sur No. 37-01, área que corresponde con el Parque de Borde 

Cerro Seco, donde se ubica el Palo del Ahorcado, en la localidad de Ciudad Bolívar, en 

Bogotá D.C.” 

 Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo DESFAVORABLE para la revocatoria 

de la declaratoria determinada por la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025 “Por 

la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y se 

declara como bien de interés cultural del ámbito distrital del predio ubicado en la Diagonal 

81 Sur No. 37-01, área que corresponde con el Parque de Borde Cerro Seco, donde se 

ubica el Palo del Ahorcado, en la localidad de Ciudad Bolívar, en Bogotá D.C.” 

2. ¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de mantener un área de 

protección de 57,9 ha ubicadas alrededor del árbol denominado "el Palo del Ahorcado" y 

correspondientes al Parque de Borde Cerro Seco, para el predio ubicado en la DG 81 SUR 

37 01, en la localidad de Ciudad Bolívar? 

 De los once (11) consejeros presentes y con voto, cuatro (4) están A FAVOR de 

mantener un área de protección de 57,9 ha ubicadas alrededor del árbol denominado "el 

Palo del Ahorcado" y correspondientes al Parque de Borde Cerro Seco, para el predio 

ubicado en la DG 81 SUR 37 01, en la localidad de Ciudad Bolívar. 

 De los once (11) consejeros presentes y con voto, siete (7) están EN CONTRA de 

mantener un área de protección de 57,9 ha ubicadas alrededor del árbol denominado "el 

Palo del Ahorcado" y correspondientes al Parque de Borde Cerro Seco, para el predio 

ubicado en la DG 81 SUR 37 01, en la localidad de Ciudad Bolívar. 

3. ¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de asignar el área de 

protección propuesta por la SCRD y el IDPC correspondiente a 7,9 ha ubicadas alrededor 

del árbol denominado "el Palo del Ahorcado”, para el predio ubicado en la DG 81 SUR 37 

01, en la localidad de Ciudad Bolívar? 

 

 De los once (11) consejeros presentes y con voto, siete (7) están A FAVOR de 

asignar el área de protección propuesta por la SCRD y el IDPC correspondiente a 7,9 ha 

ubicadas alrededor del árbol denominado "el Palo del Ahorcado”, para el predio ubicado en 

la DG 81 SUR 37 01, en la localidad de Ciudad Bolívar. 
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 De los once (11) consejeros presentes y con voto, cuatro (4) están EN CONTRA de 

asignar el área de protección propuesta por la SCRD y el IDPC correspondiente a 7,9 ha 

ubicadas alrededor del árbol denominado "el Palo del Ahorcado”, para el predio ubicado en 

la DG 81 SUR 37 01, en la localidad de Ciudad Bolívar. 

 Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo FAVORABLE para asignar el área de 

protección propuesta por la SCRD y el IDPC correspondiente a 7,9 ha ubicadas alrededor 

del árbol denominado "el Palo del Ahorcado”, para el predio ubicado en la DG 81 SUR 37 

01, en la localidad de Ciudad Bolívar. 

3.3. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 138 de 22 octubre de 
2025 “Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio 
Cultural y en consecuencia se resuelve una solicitud de revocatoria de la condición 
de bien de interés cultural del ámbito distrital del inmueble ubicado en la Calle 31 17 
57/65/67, en el Barrio Armenia, en la localidad de Teusaquillo, en Bogotá D.C.” 

La presentación, deliberación y votación de este caso se encuentra consignada en la 

segunda parte del acta de la sesión n.° 13 de 2025. 

3.4. Solicitud de declaratoria como bienes de interés cultural (BIC) de varios 
inmuebles localizados en el barrio Las Américas, en el marco del PEMP SIU DI de 
Teusaquillo. 

Por unanimidad, el Consejo decide aplazar la presentación de este caso para la próxima 

sesión. 

4. Proposiciones y varios 

Las proposiciones y varios se encuentran consignados en la segunda parte del acta de la 

sesión n.° 13 de 2025. 

5. Compromisos. 

Los compromisos se encuentran consignados en la segunda parte del acta de la sesión n.° 

13 de 2025. 

6. Toma de decisiones 

Icono Decisión 

Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025 “Por la 

cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y se declara 

como bien de interés cultural del ámbito distrital del predio ubicado en la Diagonal 81 Sur No. 

37-01, área que corresponde con el Parque de Borde Cerro Seco, donde se ubica el Palo del 

Ahorcado, en la localidad de Ciudad Bolívar, en Bogotá D.C.” 

 Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo DESFAVORABLE para la revocatoria de 

la declaratoria determinada por la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025 

“Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio 
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Cultural y se declara como bien de interés cultural del ámbito distrital del predio 

ubicado en la Diagonal 81 Sur No. 37-01, área que corresponde con el Parque de 

Borde Cerro Seco, donde se ubica el Palo del Ahorcado, en la localidad de Ciudad 

Bolívar, en Bogotá D.C.” 

 

Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo FAVORABLE para asignar el área de 

protección propuesta por la SCRD y el IDPC correspondiente a 7,9 ha ubicadas 

alrededor del árbol denominado "el Palo del Ahorcado”, para el predio ubicado en la 

DG 81 SUR 37 01, en la localidad de Ciudad Bolívar. 

 

Fecha de la siguiente sesión: primer trimestre de 2026. 

Siendo las 5:12 p.m., se da por terminada la sesión. 

 

 

 

 

 

 

NATHALIA RIPPE SIERRA 

Presidente CDPC 

Directora de Arte, Cultura y Patrimonio 

Secretaría de Cultura, Recreación y 

Deporte 

 

 

EDGAR FIGUEROA VICTORIA 

Secretaría Técnica CDPC 

Subdirector de Protección e Intervención 

del Patrimonio 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

Anexos 
1. Lista de asistencia 
2. Presentaciones de diapositivas 
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Liliana Ruiz (SCRD)   
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Imagen 5. Lista de asistencia.  
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Imagen 6. Asistencia virtual.  

  

  
Imagen 7. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación del 

IDPC. 
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Imagen 8. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación del 

IDPC. 

 
Imagen 9. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación del 

IDPC. 
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Imagen 10. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 11. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 12. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 13. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural                   Acta n.° 13 de 2025, 3 de diciembre de 2025 

 

Página 21 de 36 

 
Imagen 14. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 15. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 16. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 17. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 18. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 19. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 20. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 21. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 22. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 23. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 24. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 25. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 26. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 27. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 28. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 

 
Imagen 29. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 30. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 31. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 32. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 33. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 34. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 35. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 36. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 37. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 38. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 39. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 40. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 41. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 42. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 43. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 
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Imagen 44. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 
Imagen 45. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 734 del 13 de agosto de 2025. Fuente: presentación 

del IDPC. 

 


